
2993 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la empresa «Tubacex» 
(«C. E. de Tubos por Extrusión, S. A.»), franquicia 
arancelaria para la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas 
como consecuencia de las inundaciones ocurridas 
en agosto de 1983 en el Norte de España.

La empresa «Tubacex», con domicilio social en Llodio (Ala
va), solicita la concesión de franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en reposición de las 
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones su
fridas en el término municipal de Llodio (Alava) en agosto 
de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y én especial su articulo 4.°, 4, y la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodio (Ala
va) han afectado a la factoría de la empresa «Tubacex», ubicada 
en dicho municipio, causando, entre otros daños, la pérdida 
de maquinaria, por lo que precisa la importación de la misma 
para la continuación del proceso de fabricación, siendo de 
apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas 
en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios para la importación de un equipo convertidor 
estático por tiristores, para alimentación, mando y regulación 
de velocidad de un motor de corriente continua (motor prin
cipal de traslación de la hoja de una sierra de cortar tubos) 
de 135 KW, 300 rpm, 650 V y 234 A, por la Aduana de Irún, 
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o 
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984,—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

2994 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la empresa «Metalza, So
ciedad Anónima», franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 
en el Norte de España.

La empresa «Metalza, S. A.», con domicilio social en Zamu- 
dio (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia arancelaria 
para la importación de determinadas mercancías en reposición 
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundacio
nes ocurridas en el término municipal de Zamudio (Vizcaya) 
en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/19B3, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Zamudio 
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la empresa «Metal
za, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando entre otros 
daño sla pérdida de maquinaria, por lo que precisa la impor
tación de la misma para la continuación del proceso de fa
bricación, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns
tancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la empresa «Metalza, S. A.», para la importación 
de una planta de molienda de escorias, por la Aduana de Irún, 
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o 
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

2995 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la empresa «Indus
trias Subiñas, S. A.», franquicia arancelaria para 
la importación de determinadas mercancías en re
posición de las pérdidas sufridas como consecuen
cia de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 
en el Norte de España.

La empresa «Industrias Subiñas, S. A», con domicilio social 
en Zamudio (Bilbao), solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mercancías en 
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el término municipal de Zamudio 
(Bilbao) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las Inundaciones ocurridas en Zamudio 
(Bilbao) han afectado a la factoría de la empresa «Industrias 
Subiñas, S. A.»,,ubicada en dicho municipio, causando entre

otros daños la pérdida de primeras materias, por lo que pre
cisa la importación de las mismas para la continuación del 
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de 
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Aranoelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la empresa «Industrias Subiñas, S. A.», para la 
importación de 21.800 kilos de alambre de 2,1 milímetros de 
diámetro; 13.500 kilos de alambre galvanizado de 3 milímetros 
de diámetro y 22.975 kilos de barra laminada de medida 10 x 1,7 
milímetros, por la Aduana de Bilbao-TIR, extendiéndose su 
aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de reali
zar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

2996 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la empresa «Gureola 
Scott, S. A.», franquicia arancelaria para la im
portación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 
en el Norte de España

La empresa «Gureola Scott, S. A.», con domicilio social en 
Hernani (Guipúzcoa), solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mercancías en 
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el término municipal de Hernani 
(Guipúzcoa) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Hernani 
(Guipúzcoa) han afectado a la factoría de la empresa «Gureola 
Scott, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando entre otros 
daños la pérdida de manuales de instrucción y despiece para 
mantenimiento de máquinas instaladas, por lo que precisa su 
importación para la continuación del proceso de fabricación, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias con
sideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la empresa «Gureola Scott, S. A.», para la im
portación de los manuales de instrucción y despiece para man
tenimiento de máquinas instaladas, amparados en las decla
raciones de importación liberadas números 5420077 (por la 
Aduana de Bilbao-Aeropuerto) y 5345068 (por la Aduana de 
Irún-TIR), extendiéndose su aplicación a las importaciones rea
lizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre 
de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

2997 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la empresa «Izar, 
Sociedad Anónima», franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 
en el Norte de España.

La empresa «Izar, S. A», con domicilio social en Amore- 
bieta (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia arancelaria 
para la importación de determinadas mercancías en reposición 
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundacio
nes ocurridas en el término municipal de Amorebieta (Vizca
ya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Amore
bieta (Vizcaya) han afectado a la factoría de la empresa «Izar, 
Sociedad Anónima», ubicada en dicho municipio, causando 
entre otros daños la pérdida de un aparato de precisión, por 
lo que precisa la importación del mismo para la continuación 
del proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurren
cia de las circunstancias consideradas en las citadas dispo
siciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la empresa -Izar, S. A.», para la importación de 
un aparato óptico para la medición y control de los ángulos 
de corte, de afilado, división, etc., de las brocas y herramien
tas de corte, amparado por la declaración de importación li
berada número 31280692-290L28, por la Aduana de Irún-TIR, 
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o 
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.


